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MEMORANDO 
210 
 
Bogotá D. C. 
 

 
PARA: JUAN SEBASTIÁN BELLO GONZÁLEZ 

Director de Relaciones Políticas 
 

DE: EDUARDO ANDRÉS GARZÓN TORRES 
Subsecretario de Gestión Local 
 
DIANA ALEJANDRA PARADA PRIETO 
Directora para la Gestión del Desarrollo Local 
 

 
ASUNTO:  Alcance al Memorando con Rad. SDG No. 20252100059333, en respuesta al 

Memorando Rad. SDG No. 20251700044323 - Proposición 224 de 2025.   
 
 

 
Respetado Juan Sebastián, reciba un cordial saludo;  
 
En atención al radicado del asunto, y en el marco de las funciones y competencias que le asisten a la Subsecretaría 
de Gestión Local y a la Dirección para la Gestión del Desarrollo Local, se remite alcance de respuesta con la 
información entregada por parte de las Alcaldías Locales de Chapinero, Santa Fe, Usme, Tunjuelito, Kennedy, 
Engativá, Suba y Antonio Nariño, a los numerales 5 y 6 de la Proposición No. 224 de 2025: Acumulación de 
obligaciones por pagar en los Fondos de Desarrollo Local al año 2025 y las medidas tomadas para 
promover unas finanzas saludables, presentada por el H. C. David Saavedra Murcia, del Partido En Marcha, 
en los siguientes términos: 
 
5. Por favor, remitir la información sobre los contratos, incluyendo sus objetos, montos, plazos de 
ejecución y contratistas seleccionados, suscritos por los FDL en los meses de septiembre, octubre, 
noviembre y diciembre de 2024. 
 
En archivo Excel adjunto, denominado Anexo 4. Contratación AL (sep-dic 2024)/numeral 5, se remite el 
total de contratos/convenios suscritos reportados por las Alcaldías Locales de Chapinero, Santa Fe, Usme, 
Tunjuelito, Kennedy, Engativá, Suba y Antonio Nariño para los meses de septiembre a diciembre de 2024, con 
información contractual detallada, como: número del contrato o convenio, tipología, valor, nombre del 
contratista o asociado, objeto y plazo. 
 
6. Por favor, remitir la información relativa al peso porcentual de los contratos adjudicados en los meses 
de septiembre, octubre, noviembre y diciembre de 2024, con respecto al presupuesto de la vigencia de 
este año y cuáles, junto con sus montos, deben ser ejecutados en parte durante 2025. 
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En archivo Excel adjunto, denominado Anexo 4. Contratación AL (sep-dic 2024)/numeral 6, se indica, para 
las localidades de Chapinero, Santa Fe, Usme, Tunjuelito, Kennedy, Engativá, Suba y Antonio Nariño: (i) el 
valor total contratado en los meses de septiembre hasta diciembre de 2024; (ii) el valor total de la apropiación 
disponible para la vigencia 2024; y (iii) el porcentaje del valor total contratado en los meses de septiembre hasta 
diciembre de 2024, sobre el valor total de la apropiación disponible para la vigencia. Ahora bien, cabe precisar 
que en la hoja de cálculo del numeral 5, se señalan los contratos en los que parte de su fase de ejecución se lleva 
a cabo en la vigencia 2025. 
 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
EDUARDO ANDRÉS GARZÓN TORRES              DIANA ALEJANDRA PARADA PRIETO 
Subsecretario de Gestión Local    Directora para la Gestión del Desarrollo Local  
 
Anexos: Anexo 4. Contratación AL (sep-dic 2024).xlsx 
 
Proyectó: Liliana Nieto Díaz – DGDL  
 
Revisó:  Katherine Alvarado Camacho – DGDL  
 
Aprobó:     Katerine Hernández Infante – SGL 

Andrés Cárdenas Villamil – SGL  
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